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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2023-3027 
 

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

RESOLUCIÓN N.º 2023-2849, DE 21 DE JULIO DE 2023, DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CON-
VOCATORIA PARA CUBRIR 1 PLAZA DE AYUDANTE DE SERVICIOS INTERNOS, DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, MEDIANTE EL SISTE-
MA DE CONCURSO. 

Mediante Decreto de Presidencia nº 2022-4300 de fecha 19 de diciembre de 2022, y en el Decreto de Rectifi-
cación n.º 2023-0195 de fecha 20 de enero de 2023 de la Excma Diputación Provincial de Teruel se aprobaron 
las Bases que han de regir la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de Ayudante de Servicios 
Internos, de la plantilla de personal funcionario, para la estabilización de empleo temporal de dicha corporación 
provincial para el año 2022, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de temporalidad en el empleo público, mediante sistema de concurso. 

Transcurrido el plazo único e improrrogable de diez dias hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la citada Resolución en el Tablón de anuncios de la sede electrónica de la Excma. Diputación Provin-
cial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es), para que los aspirantes excluidos expresamente, así como los 
que no figuran en la relación de admitidos ni excluidos, pudieran subsanar el defecto que motivó la exclusión (si 
esta fuera subsanable), u omisión de la lista precitada -plazo que se extendió desde el día 30 de mayo de 2023 
hasta el día 12 de junio de 2023, ambos inclusive-, en dicho plazo se presentaron alegaciones/subsanaciones del 
defecto que motivó su exclusión u omisión de la lista precitada. 

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el artículo 64.3 de la Ley 7/1999, 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón y el artículo 61.12 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, HA RESUELTO: 

“Primero.- Tomar conocimiento de que se han presentado, en tiempo y forma, alegaciones/subsanaciones y/o 
la documentación aportada por los aspirantes en relación con los defectos detectados en la lista provisional de 
aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, del proceso selectivo para cubrir 1 plaza de Ayudante de Servicios 
Internos, de la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema 
de concurso, siendo resueltas de la manera siguiente: 

1.- Incluir en la lista definitiva de candidatos admitidos a la convocatoria para cubrir 1 plaza de Ayudante de 
Servicios Internos, de la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, mediante 
el sistema de concurso, a los aspirantes que más abajo se detallan, los cuales además de presentar las corres-
pondientes alegaciones/subsanaciones, en tiempo y forma, han acreditado suficientemente -mediante las citadas 
alegaciones/subsanaciones presentadas y/o la documentación aportada, que a continuación se detalla-, que reú-
nen los requisitos para ser admitidos en el proceso selectivo de referencia: 

 

APELLIDOS NOMBRE ALEGACIONES/SUBSANACIONES Y/O 
DOCUMENTACIÓN APORTADA 

HERAS IBAÑEZ RUBÉN Aporta Anexo modelo Oficial instancia con-
curso firmado por aspirante. 

HERAS LOMAS JUAN JOSÉ Aporta Anexo modelo Oficial instancia con-
curso firmado por aspirante. 

 
2.- No incluir, asimismo, en la lista definitiva de candidatos admitidos a la convocatoria para cubrir 1 plaza de 

Ayudante de Servicios Internos, de la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Te-
ruel, mediante el sistema de concurso, a los aspirantes que más abajo se detallan, los cuales, si bien han presen-
tado las correspondientes alegaciones/subsanaciones, en tiempo y forma, no han acreditado suficientemente -
mediante las citadas alegaciones/subsanaciones presentadas y/o la documentación aportada, que a continuación 
se detalla-, que reúnen los requisitos para ser admitidos en el proceso selectivo de referencia: 

 

APELLIDOS NOMBRE ALEGACIONES/SUBSANACIONES Y/O 
DOCUMENTACIÓN APORTADA 

AZNAR FERRER FRANCISCO JOSÉ Respecto a la causa de exclusión “A” , ésta 
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se entiende subsanada al haberse aportado por 
el aspirante el Anexo modelo oficial instancia 
concurso firmado por el aspirante. 

Respecto de la causa de exclusión “E”, ésta 
se entiende subsanada al haber presentado , el 
aspirante, en tiempo y forma, lo siguiente: 

1.- Copia de la solicitud -de fecha 3 de mar-
zo de 2023- formulada a la Gerenalitat Valen-
ciana para que se le expida certificado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, expedido en 
una fecha comprendida en el plazo de 6 meses 
anteriores a la fecha presentación del modelo 
oficial de instancia por el aspirante.  

2.- Copia del certificado expedido el día 25 
de abril de 2023 por la Generalitat Valenciana, 
en la que se acredita que el aspirante tiene 
reconocido un grado de discapacidad del 38%. 

Respecto a la causa de exclusión “M”, ésta 
no se entiende subsanada por cuanto el aspi-
rante ha aportado, en tiempo y forma, un infor-
me expedido por el I.A.S.S. o Administración 
competente en otras Comunidades Autónomas, 
en el que se acredite que la discapacidad que 
padece aquel, no le impide el normal desempe-
ño de las correspondientes funciones de la 
plaza a la que opta (Ayudante de Servicios 
Internos) ; Siendo la aportación de dicho infor-
me una exigencia del subapartado 3.1.5. de 
base Tercera de la convocatoria en conexión 
con el apartado 3.2. de la reseñada base y un 
requisito insubsanable, como se indica en dicho 
apartado.  

NAVARRO SERRA JOSÉ Pago efectivo fuera de plazo, presenta la 
documentación bancaria. Resulta tal alegación 
insuficiente para estimar su pretensión, por 
cuanto que la exigencia de ingreso de la tasa 
por derecho de examen, de manera efectiva, en 
la cuenta bancaria de Diputación Provincial de 
Teruel, dentro del plazo de presentación de 
instancias se exige en el subapartado 3.1.2. de 
la base Tercera de la convocatoria y es un re-
quisito insubsanable, como se indica en dicho 
subapartado. 

 
Segundo.- Aprobar la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a la convocatoria para cubrir 1 plaza 

de Ayudante de Servicios Internos, de la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de 
Teruel, mediante el sistema de concurso, siendo los siguientes: 

 
LISTA DEFINITIVA CANDIDATOS ADMITIDOS  
 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1 ARGUDO GIMÉNEZ ANA 

2 BALEN ORTIZ MARIA DEL PILAR  

3 CAÑETE NAVARRO MARIA ASUNCIÓN  
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4 DEL FRESNO PARRIEGO ANGELA 

5 FERNÁNDEZ YEPES MARÍA ISABEL 

6 FUERTES LÓPEZ MARIA LUISA  

7 GRACIA MARCO ASUNCIÓN PALOMA 

8 HERAS IBAÑEZ RUBÉN 

9 HERAS LOMAS JUAN JOSÉ 

10 HERNÁNDEZ MOCE ANGEL 

11 MARQUEZ RODRÍGUEZ MANUEL  

12 MARTÍNEZ GONZÁLEZ HUMILDAD 

13 MORENO CISCAR MARIA ARANZAZU  

14 PASCUAL BLASCO JOAQUÍN  

15 PÉREZ MARTÍNEZ ANTONIO 

16 POBO ÚBEDA MÍRIAM  

17 RUIZ PÉREZ MARIA JOSE  

18 RUIZ PÉREZ NURIA  

19 TORRES MUÑOZ RAQUEL  

20 VICENTE NAJES MARIA PILAR  

 
LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS EXCLUIDOS  
 

N.º APELLIDOS NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 

1 AZNAR FERRER FRANCISCO JOSÉ M 

2 NAVARRO SERRA JOSÉ I  

3 RABANETE MARCONELL VERÓNICA H, I 

 
Tercero.- Establecer que las causas de exclusión, tanto las que tenían el carácter de subsanables como las no 

subsanables, son las siguientes: 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN SUBSANABLES  

  
A ANEXO I SIN FIRMAR 

B FALTA DENOMINACIÓN DE PLAZA EN ANEXO I 

C AUSENCIA DE ALGUNO/S DATO/S DEL SOLICITANTE EN ANEXO I 

D 
FALTA ACREDITACIÓN DOCUMENTO COMPLETO, DE LA TITULA-
CIÓN EXIGIDA EN BASES 
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN NO SUBSANABLES 

  

E 
FALTA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA EXENCIÓN DE PA-
GO 

F FALTA IMPRESO DE JUSTIFICANTE DE PAGO 

G FALTA DE INSTANCIA ANEXO  

H INSTANCIA FUERA DE PLAZO 

I PAGO EFECTIVO FUERA DE PLAZO 

J FALTA TITULACIÓN EXIGIDA EN BASES  

K PAGO DE TASA INSUFICIENTE 

L 
FALTA CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL I.A.S.S O ADMÓN. PÚ-
BLICA COMPETENTE, ACREDITATIVO DE DISCAPACIDAD. 

M 
FALTA INFORME EMITIDO POR I A S S O ADMÓN. PÚBLICA COM-
PETENTE, QUE LA DISCAPACIDAD NO IMPIDA REALIZAR LAS 
FUNCIONES CORRESPONDIENTES AL PUESTO. 

 
Causas de exclusión: 
●Causa de exclusión (A): INSTANCIA SIN FIRMAR. 
Regulación: Subsanación de una deficiencia meramente formal de un documento justificativo presentado en 

tiempo y forma.  
●Causa de exclusión (B): FALTA DENOMINACIÓN DE PLAZA EN ANEXO I 
Regulación: Subsanación de una deficiencia meramente formal de un documento justificativo presentado en 

tiempo y forma.  
●Causa de exclusión (C): AUSENCIA DE ALGUNO/S DATO/S DEL SOLICITANTE EN ANEXO I 
Regulación: Subsanación de una deficiencia meramente formal de un documento justificativo presentado en 

tiempo y forma.  
●Causa de exclusión (D): FALTA ACREDITACIÓN DOCUMENTO COMPLETO, DE LA TITULACIÓN EXIGI-

DA EN BASES 
Regulación: Subsanación de una deficiencia meramente formal de un documento justificativo presentado en 

tiempo y forma.  
●Causa de exclusión (E): FALTA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA EXENCIÓN DE PAGO. 
Regulación: En la Base 3ª, apartado 3.1, subapartado 3.1.2. : Haber abonado la correspondiente tasa por de-

rechos de examen a que hace mención la base 3ª, o presentar la documentación acreditativa de la correspon-
diente exención (Base 3ª apartado 3.6 ). 

●Causa de exclusión (F): FALTA IMPRESO DE JUSTIFICANTE DE PAGO. 
Regulación: En la Base 3ª, apartado 3.1, subapartado 3.1.2: Presentar el documento acreditativo de pago de 

la tasa por derechos de examen (Base 3ª apartado 3.1, subapartado 3.1.2), será insubsanable, y supondrá la 
exclusión del aspirante del presente proceso selectivo. 

●Causa de exclusión (G): FALTA DE INSTANCIA ANEXO. 
Regulación: En la Base 3ª, apartado 3.1, subapartado 3.1.1. Modelo oficial de instancia (Anexo XIII), que de-

berá ser cumplimentado y firmado por el aspirante solicitando tomar parte en estas pruebas selectivas, y en la 
que los aspirantes deberán hacer constar la plaza a la que se desea optar, así como que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la convocatoria -referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presenta-
ción de instancias.  

●Causa de exclusión (H): INSTANCIA FUERA DE PLAZO. 
Regulación: En la Base 3ª, apartado 3.2. Asimismo, la no presentación, en tiempo y forma, de la documenta-

ción señalada en los apartados 3.1, de la presente Base 3ª, será insubsanable, y supondrá la exclusión del aspi-
rante del presente proceso selectivo. 

●Causa de exclusión (I): PAGO EFECTIVO FUERA DE PLAZO. 
Regulación: En la Base 3ª, apartado 3.1, subapartado 3.1.2 Asimismo, la no presentación, en tiempo y forma, 

de la documentación señalada en los apartados 3.1 de la presente Base 3ª, será insubsanable, y supondrá la 
exclusión del aspirante del presente proceso selectivo. 

●Causa de exclusión (J): FALTA TITULACIÓN EXIGIDA EN BASES. 
Regulación: En la Base 2ª, apartado 2.1, subapartado e), estar en posesión de la titulación que se exige como 

requisito de acceso en el correspondiente anexo de las bases, o cumplidas las condiciones para obtenerlos antes 
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y dispongan del certificado que lo acredite. 
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●Causa de exclusión (K): PAGO DE TASA INSUFICIENTE 
Regulación: En la base 2ª, apartado f, haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que 

hace mención la base Tercera, o presentar la documentación acreditativa de la correspondiente exención. 
●Causa de exclusión (L): FALTA CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL I.A.S.S O ADMÓN. PÚBLICA COMPE-

TENTE, ACREDITATIVO DE DISCAPACIDAD. 
Regulación: En la base 3ª, apartado 3.1.5, certificado expedido por el I.A.S.S o Administración Pública compe-

tente en otras Comunidades Autónomas acreditativo de la minusvalía padecida. 
●Causa de exclusión (M): FALTA INFORME EMITIDO POR I A S S O ADMÓN. PÚBLICA COMPETENTE, 

QUE LA DISCAPACIDAD NO IMPIDA REALIZAR LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES AL PUESTO. 
Regulación: En la base 3ª, apartado 3.1.5, informe emitido por el I.A.S.S o Administración Pública competente 

en otras Comunidades Autónomas, acreditativo de que la minusvalía que se padece no impide el normal desem-
peño de las correspondientes funciones de la plaza a la que opta. 

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el Tablón de Anun-
cios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la Excma. 
Diputación Provincial de Teruel ( https://dpteruel.sedelectrónica.es) y en la página web de dicha Corporación 
Provincial (https://www.dpteruel.es/DPTweb/la-diputación/convocatorias-y-oposiciones). 

Teruel,a 21 de julio de 2023.- El Presidente, Joaquín Pascual Juste Sanz.- El Secretario General Acctal., Al-
berto Diego Pérez Fortea. 

 
 
 

Núm. 2023-3005 
 

INSTITUTO DE ESTUDIOS TUROLENSES 
 
 

DECRETO  Nº 2023-0071 DE 28 DE JULIO DE 2023,POR LA QUE  SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE 
CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA VACANTE DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS TUROLEN-
SES, PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE DICHO INSTITUTO PARA EL AÑO 2022, EN 
EL MARCO DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE 
LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO. 

 En el Boletín Oficial de la provincia de Teruel nº 130 de 11 de julio de 2023 se publicó la Resolución de 
fecha 30 de junio de 2023, por la que se aprueban las listas provisionales de candidatos admitidos y excluidos a 
la convocatoria para cubrir una plaza vacante de auxiliar administrativo de la plantilla de personal del Instituto de 
Estudios Turolenses, para el año 2022, en el marco de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante sistema de concurso. 

 Transcurrido el plazo único e improrrogable de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la citada Resolución en el Tablón de Anuncios del instituto de Estudios Turolenses, en el Boletín 
Oficial de la provincia de Teruel y en la página web del Instituto ( https.//www.ieturolenses.org), para que los aspi-
rantes excluidos expresamente, así como los que no figuran en la relación de admitidos ni excluidos, pudieran 
subsanar el defecto que motivó la exclusión ( si esta fuera subsanable), u omisión de la lista precitada, en dicho 
plazo no se presentaron alegaciones/subsanaciones del defecto que motivó su exclusión u omisión de la lista 
precitada. 

 Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo establecido en el artículo 64.3 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de Aragón, HA RESUELTO: 

Primero.- Aprobar la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a la convocatoria para cubrir 1 plaza 
de Auxiliar Administrativo,  de la plantilla de personal laboral del Instituto de Estudios Turolenses , mediante el 
sistema de concurso , siendo los siguientes: 

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS 
 
N.º APELLIDOS NOMBRE 
1 RUIZ PÉREZ NURIA 
2 ÁLVAREZ LÓPEZ RAQUEL 
3 GARCÍA FERNÁNDEZ MARÍA ISABEL 
4 AZCUTIA MARQUÉS EVA 
5 LOZANO MURCIANO ENRIQUE 
6 RUIZ PÉREZ MARÍA JOSE 
7 PELLICER LÓPEZ CLARA 
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LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS EXCLUIDOS 
 
Nº APELLIDOS NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 
1 ROSELLÓ HERNÁNDEZ ESTELA       G 
2 LANZUELA MATEU MARÍA CONSUELO        J 
3 LÁZARO MUÑÓZ MARÍA LUISA        I 
Segundo.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel, en el Tablón de 

Anuncios del Instituto de estudios Turolenses y en la página web del Instituto de Estudios Turolenses 
(https://www.ieturolenses.org). 

Tercero.- Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamen-
te recurso de reposición ante el Presidente del Instituto de Estudios Turolenses en el plazo de un mes computado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, previo a la vía judicial contencioso-
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que proceda en derecho. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 

En Teruel, a 28 de julio de 2023.- EL PRESIDENTE, Joaquín Juste Sanz. 
 
 
 

Núm. 2023-3021 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 

Por Resolución de Alcaldía nº 1794, de 31 de Julio de 2023, una vez concluido el correspondiente proceso se-
lectivo, se ha efectuado el nombramiento, como Funcionaria de carrera, de Dª. Nuria Pascual Monforte, para 
cubrir una plaza de Administrativo Ingresos perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Ad-
ministrativa, Grupo/Subgrupo C1. 

La funcionaria nombrada deberá tomar posesión en el plazo máximo de un mes desde la fecha en que se le 
notifique el correspondiente nombramiento. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y artículo 25 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aproba-
do por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Alcañiz, a la fecha de la firma electrónica.- La Secretaria. 
 
 
 

Núm. 2023-2986 
 

BÁDENAS 
 
 

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido el día 17 
de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local, se hacen públicos los nombramientos y dele-
gaciones siguientes: 

TENIENTES DE ALCALDE 
 

CLARA SUSANA BELLO DOMINGO 
JOSÉ RAMÓN SAN MIGUEL GURRÍA 

 
Bádenas, a 20 de julio de 2023. SAMUEL SAN MIGUEL GURRÍA.- Alcalde/Presidente. 
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Núm. 2023-2975 
 

CALAMOCHA 
 
 

PRECIO PÚBLICO PARA LA ENTRADA A LAS ACTUACIONES DE LAS FIESTAS MAYORES 
Los precios públicos propuestos serán los siguientes: 

 
ACTUACIONES 

 
PRECIO PÚBLICO 

Concierto Celtas Cortos  
Entrada general 25 € 
Socio Peña La Unión 12 € 

 
Entradas Gran Circo Chino 

 
20 € 

Entradas Luis Piedrahita 20 € 

Entradas tributo Joaquín Sa-
bina y Joan Manuel Serrat 

10 € 

 
 
 

Bonos espectáculos y musicales 

Infantil (Nacidos del 2011 al 2020) 15€ 
 
Niños (Nacidos del 2007 al 20010) 20€ 
 
Juvenil (Nacidos del 1997 al 2006) 25€ 
 
Adultos (Nacidos en 1996 y anteriores) 30 € 
 
Jubilados (mayores de 65 años) y minusválidos 20€ 

 
 

Entradas festival taurino y de 
rejones 

Infantil (Nacidos del 2011 al 2020) 15€ 
 
Sol (Nacidos en 2010 y anteriores) 20€ 
 
Sombra (Nacidos en 2010 y anteriores)- 25 € 

 
 

Entradas concurso recortadores 

Infantil (Nacidos del 2011 al 2020) 5 € 
Sombra (Nacidos en 2010 y anteriores)- 10 € 
Sol (Nacidos en 2010 y anteriores) 8 € 

Bonos Toros Infantil (Nacidos del 2011 al 2020) 35 € 
Sol (Nacidos en 2010 y anteriores) 40 € 
Sombra (Nacidos en 2010 y anteriores)-50 € 

Quedan exentos del pago del precio público de los espectáculos y musicales (tanto en entradas como en bo-
nos) las siguientes personas: 

● Autoridades. 
Jóvenes representantes 2023, Mantenedor, hijo predilecto y cronista del municipio. 
Colaboradores en fiestas (protección civil, prensa, asesores taurinos, atenciones protocolarias del Alcalde, vo-

luntarios). 
● Niños menores de 3 años. 
Igualmente quedan establecidas las siguientes bonificaciones al pago del precio público de bonos espectácu-

los y musicales: 
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20% sobre el precio de las entradas en los bonos de espectáculos y musicales para Familias numerosas y 
monoparentales 

Nota: Las entradas y los bonos de los espectáculos taurinos no llevan ningún tipo de exención o bonificación 
por parte del Ayuntamiento. 

 
 
 

Núm. 2023-2972 
 

CALAMOCHA 
 
 

Resolución de Alcaldía por la que se delega la firma en determinadas materias en Dª Sonia Palacio Suarez, 
Primera Teniente de Alcalde.  

A la vista de los siguientes antecedentes: 
● Providencia de Alcaldía solicitando informes sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la 

delegación de competencias de fecha 26 de julio de 2023. 
● Informe de Secretaría de fecha 26 de julio de 2023. 
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local; y 43 a 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, RESUELVO: 

PRIMERO.Delegar en Dª Sonia Palacio Suárez, con DNI 1*****5M, primera Teniente de Alcalde del Ayunta-
miento de Calamocha, habiendo sido designada mediante Resolución de Alcaldía núm. 531/2023, de 11 de julio 
de 2023, y publicado en el Boletín Oficial de Teruel núm. 136, de 19 de julio. La delegación de firma se plantea 
en relación a las siguientes materias: 

● Certificado de bienes. 
● Certificados y/o volantes de empadronamiento. 
● Exenciones y bonificaciones tributarias. 
● Licencias Urbanísticas. 
● Alta en Servicios municipales. 
● Baja en Servicios Municipales.  
● Cambios de titularidad en Servicios municipales. 
● Exención IVTM Vehículos agrícolas. 
● Exención IVTM Vehículos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
● Cementerios. 
● Expedientes de licencias de taxi. 
● Expedientes de matrimonio. 
● Autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas.  
● Certificados de equivalencia y de convivencia. 
● Adjudicaciones de aprovechamientos, siempre que no sean competencias de pleno. 
En cualquier caso no podrán ser objeto de delegación las siguientes atribuciones: convocar y presidir las se-

siones del Pleno, decidir los empates con el voto de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la jefatura 
superior de todo el personal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, la 
consulta popular sobre aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local, y las enunciadas 
en los párrafos a), e), j), k), l) y m) del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

SEGUNDO. Imponer a la interesada la obligación de informar a esta Alcaldía, a posteriori, con periodicidad 
mensual y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas 
en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé 
en al artículo 115 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

TERCERO. Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribuciones que le han sido 
delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se considerarán dictados por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento.  

CUARTO. Comunicar la presente resolución a Dª. Sonia Palacio Suárez y publicarla en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

QUINTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del contenido de la 
delegación. 
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SEXTO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las reglas que para la 
delegación de competencias del Alcalde se prevén en la Ley de Bases del Régimen Local, y del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas. 

Calamocha, en la fecha que se expresa al margen. 
Documento firmado electrónicamente por D. Manuel Rando López, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Calamocha y por Dª Úrsula Sampedro Vergara, Secretaria Interventora. 
 
 
 

Núm. 2023-3007 
 

CUEVAS DE ALMUDÉN 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 03/05/2023 aprobatorio de la ORDENANZA GENERAL 
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES Y AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE ALMUDÉNE, cuyo 
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón.  

Texto íntegro del acuerdo: 
«5.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES. 
A la vista del expediente 1/2023 tramitado para la Aprobación de la ordenanza general reguladora de la 

concesión de subvenciones,  y una vez debatido ampliamente el asunto, el pleno, por unanimidad, acuerda: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de CONCESIÓN DE SUBVENCIONES Y 

AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE ALMUDÉN con la redacción que a continuación se recoge: 
« ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La presente Ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad administrativa reglamentaria atribuida en el artí-

culo 4.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril. 
Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), des-

arrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se dotó a la actividad subvencional de un régimen jurídico completo y sistemático común, de apli-
cación homogénea a la actividad subvencional de todas las Administraciones Públicas territoriales e incluso de 
otras entidades que conforman el sector público. 

Según lo dispuesto en el artículo 9.2 de la LGS, con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, de-
berán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión. Por su parte, el artículo 11 de 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Argón, determina que las bases reguladoras de las subvencio-
nes de las entidades locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través 
de una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades 
de subvenciones. 

Este Ayuntamiento entiende que la forma más apropiada para la gestión de subvenciones que se incluyen en 
el presupuesto es aprobar una ordenanza general, tanto por la cantidad de subvenciones otorgadas como por la 
necesidad de unificar criterios en la diversidad de actuaciones. 

Por tanto, la presente Ordenanza se aprueba con el objetivo de regular la actividad subvencional de este 
Ayuntamiento, unificando criterios en los distintos ámbitos de actuación, para de esta forma garantizar un trato 
igualitario a los beneficiarios de las subvenciones, siempre acorde a los principios rectores de la Ley de Estabili-
dad presupuestaria, por un lado al principio de transparencia, y por otro al principio de eficacia, eficiencia y cali-
dad de las finanzas públicas. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

ARTÍCULO 1. Objeto y concepto de subvención 
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 1 a 4 y 11 y 12 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-

venciones de Aragón (en adelante LSA), por medio de la presente Ordenanza se establece el régimen jurídico 
general y las bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento, conforme a los principios 
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de igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogi-
dos en dicha Ley. 

2. A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por subvención toda disposición dineraria llevada a 
cabo por el Ayuntamiento de Cuevas de Almudén, así como por sus organismos y entidades de derecho público, 
a favor de personas públicas o privadas o entes sin personalidad jurídica, y que cumpla con los siguientes requi-
sitos previstos en la normativa básica estatal: 

— Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
— Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la rea-

lización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concu-
rrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 
establecido. 

— Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

3. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza las aportaciones dinerarias: 
— del Ayuntamiento a sus organismos públicos y otros entes dependientes de derecho privado, cuya finalidad 

sea financiar globalmente la actividad de cada ente en el ámbito propio de sus competencias. 
— a fundaciones y consorcios en los que participe el Ayuntamiento, así como las cuotas, tanto ordinarias co-

mo extraordinarias, se realicen a favor de las asociaciones que constituya, de ámbito estatal o autonómico, para 
la protección y promoción de sus intereses comunes. 

— que tengan el concepto de premios y se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario. 
— Las establecidas en el apartado 4 del artículo 2 de la LGS. 
La gestión de las subvenciones se hará de acuerdo con los siguientes principios: 
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
ARTÍCULO 2. Régimen jurídico de las subvenciones 
Las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento así como por sus organismos y entidades de derecho pú-

blico, sociedades, fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local a favor de personas públicas o 
privadas o entes sin personalidad jurídica, se regirán por los preceptos contenidos en esta Ordenanza, por la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Argón, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, por las bases de ejecución del presupuesto municipal y normas de derecho administrativo que resul-
ten de aplicación. 

Las subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos de la Unión Europea se regirán por lo dispuesto 
en la normativa comunitaria aplicable en cada caso y por las normas nacionales y autonómicas dictadas en desa-
rrollo o transposición de aquellas, teniendo carácter supletorio lo establecido en esta ley. 

ARTÍCULO 3. Planes Estratégicos de Subvenciones 
Uno de los principios que rigen la Ley General de Subvenciones es el de transparencia, que redunda directa-

mente en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la gestión del gasto público subvencional. En 
esta línea, se establece la necesidad de elaborar, con carácter previo a cualquier propuesta de otorgamiento de 
subvenciones y de forma plurianual, un plan estratégico de subvenciones que aúne objetivos y efectos que se 
pretenden conseguir con su aplicación, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en 
todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. Dichos planes tendrán carácter progra-
mático y su contenido no creará derechos ni obligaciones, debiendo ser objeto de publicación. 

Conforme a estos principios de publicidad y transparencia, el Plan Estratégico de Subvenciones de este Ayun-
tamiento recogerá todas las subvenciones municipales que pretendan otorgarse bajo cualquier modalidad o sis-
tema de gestión, y contendrá todas las subvenciones de previsible ejecución. 

El Plan Estratégico de Subvenciones tendrá un período de vigencia de cuatro años, salvo que por la naturale-
za de las actuaciones a las que atiendan sea necesario un plazo mayor, circunstancia que será debidamente 
motivada en el propio documento. 

El artículo 6 de LSA, establece que los Planes Estratégicos de Subvenciones contendrán, como mínimo, los 
siguientes contenidos: 

a) Las líneas de subvención para cada sector de actividad al que se dirigen las subvenciones, los objetivos 
específicos y efectos que se pretenden con cada línea y el plazo necesario para su consecución. 

b) Los costes de realización y las fuentes de financiación, internas o externas. 
c) Las líneas básicas de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones. 
d) El régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencional. 
e) La previsión de utilización del régimen de concesión directa de subvenciones en los distintos sectores de 

actividad. 
ARTÍCULO 4. Áreas Objeto de Subvención 
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1. El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá conceder subven-
ciones que tengan como objeto la promoción de todas actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal. 

2. Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción, por parte de las entidades beneficia-
rias, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
otras Administraciones públicas distintas de este Ayuntamiento, o entes públicos o privados. 

ARTÍCULO 5. Beneficiarios 
1. Tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones las personas físicas que hayan de realizar la 

actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentren en la situación que legitima su concesión. 
Cuando se trata de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, debe-

rán constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de la concesión, los compromisos de eje-
cución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 

ARTÍCULO 6. Requisitos para Obtener la Condición de Beneficiario o Entidad Colaboradora 
1. Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la situación que 

fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas las bases regula-
doras y en la convocatoria. 

2. Con carácter general, no podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad Colaboradora las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier pro-
cedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de mar-
zo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que regla-

mentariamente se determinen. 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. 
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3 de la LGS, 

párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de 

las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 

Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g) h), i) y j) se apreciarán de forma automática y 
subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen. 

Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) se apreciarán de forma automática y su alcance será el 
que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento 
determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive 
de sentencia firme. 

La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) se determinará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 72 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

4. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad Colaboradora de las subvenciones, 
las Asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación. 
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Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad Colaboradora las Asociaciones respecto de 
las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales 
de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el Registro. 

5. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario o Entidad Colaboradora señaladas, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria 
que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del 
Estado o de las comunidades autónomas, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho docu-
mento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 

ARTÍCULO 7. Obligaciones de los Beneficiarios 
Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 

la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el Ayuntamiento o la Entidad Colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención. 

ARTÍCULO 8. Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
1. En función de los procedimientos por los que se conceden, las subvenciones, se clasificarán en los siguien-

tes tipos. 
a) Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 
b) Subvenciones de concesión directa, dentro de las cuales se establecen tres subtipos: 
— Subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto. 
— Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto por una norma de rango legal. 
— Subvenciones de carácter excepcional en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competi-

tiva. No obstante, las bases reguladoras de la concreta subvención podrán establecer un procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, válidamente presen-
tadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije únicamente en función de su fecha de presenta-
ción, dentro de un plazo limitado, con el fin de adjudicar la subvenciones dentro del crédito disponible. Dicha justi-
ficación deberá quedar debidamente motivada en el procedimiento de aprobación de las bases reguladoras. 

b) Cuando las bases reguladoras prevean que la subvención se concederá a todos los que reúnan los requisi-
tos para su otorgamiento y solo se aplicarán criterios de evaluación para cuantificar, dentro del crédito consigna-
do en la convocatoria, el importe de dicha subvención. 

c) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes que 
reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de presentación, no siendo necesario establecer 
una prelación entre las mismas. 

En los supuestos a) y b) las solicitudes de ayuda se podrán resolver individualmente. 
En todos los supuestos del procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, la convocatoria también 

podrá realizarse como convocatoria abierta, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. 

ARTÍCULO 8.1. Concesión de Subvenciones en Régimen de Concurrencia Competitiva 
La concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se realizará mediante la comparación 

de las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido en la correspondiente convocatoria, a fin de estable-
cer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. En este supuesto, la pro-
puesta de concesión se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. 

Inicio del Procedimiento 
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente y 

previo informe de la Intervención acerca de la existencia de crédito para la atención del gasto derivado de la con-
cesión y efectuada la pertinente retención del crédito disponible. 

2. Las convocatorias desarrollarán el procedimiento de concesión, de acuerdo con lo establecido en las bases 
reguladoras y en la normativa aplicable y contendrán, en todo caso, lo siguiente: 

a) Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras y la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial de La Provincia de Teruel, o en otros diarios oficiales, salvo que, por su especificidad, dichas bases se 
establezcan en la convocatoria. 
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b) Aplicación presupuestaria a la que se imputa la subvención, cuantía total máxima de las ayudas o, en su 
defecto, cuantía global estimada, así como la posibilidad de incrementar ésta si las disponibilidades presupuesta-
rias lo permiten de acuerdo con el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión. 
d) En su caso, carácter plurianual de la subvención y su distribución. 
e) Expresión de que la convocatoria se realiza a través de un procedimiento de concurrencia competitiva, es-

pecificando el tipo de concurrencia, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y, en su caso, la posibilidad de aplicar el supuesto previsto en el artículo 14.3.c). Asimismo, se 
deberá indicar si se trata de una convocatoria abierta y, en este caso, se especificará la información exigida para 
estos casos en el artículo 25 de la Ley5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

f) Requisitos exigidos a los solicitantes y forma concreta de acreditación de los mismos. 
g) Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad de otras subvenciones 

concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad. 
h) Plazo, lugar y forma de presentación de las solicitudes, así como documentos e informaciones que deben 

acompañarse a las mismas. 
i) Órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución del procedimiento. 
j) Plazo de resolución y notificación, así como los efectos del silencio administrativo. 
k) Recursos, plazo y forma de interposición. 
l) Posibilidad de reformular la solicitud. 
m) Ponderación de los criterios objetivos recogidos en las bases reguladoras, desglose y puntuación otorgada 

a los mismos. Cuando resulte procedente, en los procedimientos que así lo requieran, los criterios de cuantifica-
ción del importe de la subvención. 

n) Detalle o desglose de los documentos justificativos de cumplimiento de la actividad de acuerdo con lo exigi-
do en las bases reguladoras y plazos de justificación. 

ñ) Medio de publicación o notificación de acuerdo con las normas generales del procedimiento administrativo. 
o) En el caso de ayudas financiadas con fondos europeos, expresión de que la concesión se condiciona al 

cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la Comisión Europea y otras instituciones europeas. 
p) Periodo de ejecución de la actividad subvencionada y tipología de gasto elegible. 
q) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con el trámite de aceptación. 
r) Otros aspectos que determinen las bases reguladoras. 
3. Las convocatorias aprobadas se publicarán en el Boletín Oficial de Aragón, en la página web del órgano 

convocante y en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así 
como, en su caso, en su sede electrónica; todo ello de conformidad con el artículo 15 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. 

Presentación de solicitudes: 
La forma, plazo y lugar de presentación de las solicitudes por los interesados serán las concretadas en la con-

vocatoria aprobada y debidamente publicada. En todo caso, existirán modelos normalizados de solicitud. 
En cuanto a los documentos e informaciones que deban acompañar la solicitud, serán los establecidos en la 

convocatoria sin perjuicio de los que el interesado pueda presentar voluntariamente o los que pueda solicitar la 
Administración para resolver sobre la solicitud. De conformidad con el artículo 19 de la 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, solo podrán exigirse los documentos que resulten necesarios para resolver adecua-
damente las solicitudes. 

La convocatoria preverá la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración 
responsable del solicitante siempre que sea posible. En este caso, con anterioridad al pago de la subvención, se 
deberá requerir por el órgano instructor la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condición 
implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

La documentación podrá aportarse de forma presencial en los lugares previstos para ello en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien de forma electrónica a través del correspondiente registro electrónico. En el caso de que la documentación a 
presentar deba ser original o copia compulsada y vaya a presentarse electrónicamente, el interesado podrá hacer 
uso del servicio de copias y compulsas electrónicas que se habilite para ello. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, los documentos que ya fueron aportados ante la Adminis-
tración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, 
siempre que se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y no hayan trans-
currido más de cuatro años desde que fueron presentados. En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir al interesado su presentación, de acuerdo con el artícu-
lo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
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cas. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración ac-
tuante. 

Instrucción del procedimiento: 
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que se designe en 

la convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de 
los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para ser 
beneficiario de la subvención. 

El instructor podrá recabar cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las 
normas que regulan la subvención, haciendo constar el carácter determinante de aquellos informes que sean 
preceptivos. El plazo para su emisión será de 10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las caracterís-
ticas del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en 
este último caso pueda exceder de dos meses. Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe califi-
cado por disposición legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpir-
se el plazo de los trámites sucesivos. 

2. Para la evaluación de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración formada por al 
menos tres miembros que serán designados en la convocatoria. La Comisión de Valoración realizará el examen 
de las solicitudes y elaborará un informe en el que figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden 
preferente resultante y que será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor. 

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la pro-
puesta de resolución provisional, que incluirá la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de 
la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efec-
tuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. 

La propuesta de resolución provisional se formulará en un acto único, salvo que, conforme a la previsión con-
templada para los supuestos del artículo 14.3. a) y b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, se resuelva de forma individualizada, en cuyo caso se podrán formular propuestas de resolución en ac-
tos individuales. 

4. Emitida la propuesta de resolución provisional, se cumplirá con el trámite de audiencia, dando traslado a los 
interesados de la propuesta y concediéndole un plazo de cinco días para que pueda presentar las alegaciones 
que consideren oportunas. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el inte-
resado. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva. 

5. Instruido el procedimiento, e informadas las alegaciones presentadas en su caso, el órgano instructor for-
mulará la propuesta de resolución definitiva que expresará el solicitante o la relación de solicitantes para los que 
se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y criterios de valoración 
seguidos para efectuarla. 

Esta propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, para 
que, si lo prevé la convocatoria como obligatorio, comuniquen su aceptación expresa en el plazo que se esta-
blezca. Si ésta no se comunica, se considerará que el propuesto como beneficiario desiste de su solicitud. 

6. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario pro-
puesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

Resolución 
El órgano competente dictará resolución en la que deberá constar, en todo caso, el objeto de la subvención, el 

beneficiario o beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, con indicación 
del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así como, de forma fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad 
material sobrevenida del resto de solicitudes; todo ello además de indicar los recursos que puedan ejercitarse. 

El órgano competente para la concesión resolverá el procedimiento en el plazo máximo de tres meses desde 
la fecha de publicación de la convocatoria o desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitu-
des, según determinen las bases reguladoras. 

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá enten-
der desestimada su solicitud de subvención. 

No obstante, cuando conforme a la previsión contemplada para los supuestos del artículo 14.3.a) y b) de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se resuelva de forma individualizada, el plazo para 
resolver se podrá computar desde la fecha de presentación de la solicitud si así lo disponen las bases regulado-
ras. 

La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel o se notificará en virtud de lo estable-
cido en la convocatoria, y, en todo caso, se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 8.2 Concesión Directa de Subvenciones 
Concesión directa de las subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto 
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1. Son subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto aquellas cuyo objeto, dotación presupues-
taria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. 

La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvencio-
nes establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en 
la presente Ordenanza y en la Ordenanza específica que, en su caso se apruebe. 

2. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones nominativas, aunque su con-
cesión se podrá formalizar mediante resolución del órgano competente. La resolución, o en su caso el convenio, 
deberá incluir, como mínimo, los siguientes extremos. 

a) Determinación del objeto de la subvención. 
b) Cuantía de la subvención. 
c) Condiciones y compromisos. 
d) Crédito presupuestario. 
e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos. 
f) Plazos y modos de pago de la subvención así como las medidas de garantía. 
g) Plazos y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 

concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 
3. El procedimiento se iniciará de oficio o a instancia del interesado, mediante la propuesta de ejecutar la apli-

cación presupuestaria. Iniciado el procedimiento, se formulará informe por Intervención sobre la existencia de 
consignación presupuestaria para el otorgamiento de la correspondiente subvención, y se procederá a la reten-
ción de crédito correspondiente. 

La inclusión de la partida presupuestaria en el presupuesto municipal no crea derecho alguno a favor del be-
neficiario, mientras no haya sido adoptada la resolución de concesión o firmado el convenio. A su vez, el hecho 
de que en un ejercicio presupuestario se encuentre consignada una subvención no genera expectativas de dere-
cho en futuras anualidades. 

4. La propuesta en relación con el otorgamiento de la subvención contendrá la proposición de texto de la reso-
lución o del convenio, que ha de establecer las condiciones y compromisos aplicables 

5. El órgano competente dictará resolución acerca de la concesión de las subvenciones que será notificada a 
los interesados, según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, ajustándose la práctica de dicha notificación a las disposi-
ciones contenidas en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, requiriéndoles la presentación de la acepta-
ción expresa o bien emplazándoles para la firma del pertinente convenio. 

Para que la concesión directa de subvenciones por resolución sea efectiva, deberá producirse la aceptación 
del beneficiario en el plazo de quince días desde que se notifique la resolución. Transcurrido este plazo, se en-
tenderá que el beneficiario renuncia a la misma. En el caso de que la concesión se formalice mediante convenio, 
la aceptación se entenderá implícita con la firma del mismo por parte del beneficiario. 

6. El acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión. 
Concesión directa de las subvenciones establecidas por una norma de rango legal: 
Las subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal, seguirán el 

procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. 
Cuando la norma con rango legal que determine el otorgamiento de la subvención se remita para su instru-

mentalización a la formalización de un convenio de colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios, 
será de aplicación al convenio lo dispuesto para las subvenciones previstas nominativamente en los Presupues-
tos. 

Concesión directa de subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario 

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones en las que se acrediten razo-
nes de interés público, social, económico o humanitario, de acuerdo con lo establecido en la normativa básica 
estatal. 

2. La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se instrumentará mediante re-
solución del titular del departamento competente en la materia sobre la que verse la petición de ayuda o median-
te convenio, previa acreditación técnica en el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican su con-
cesión directa. Si la propuesta de concesión o el órgano que deba resolver no se atuviesen estrictamente a las 
conclusiones resultantes de dicha acreditación técnica, deberán motivarlo en el expediente. 

3. En el expediente se incluirán los siguientes documentos elaborados por el órgano competente para la ges-
tión de las subvenciones. 

a) Una memoria justificativa con el siguiente contenido mínimo: 
— Antecedentes. 
— Objetivos. 
— Compromisos que se adquieren. 
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— Razones que motivan la concesión de la subvención. 
— Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario. 
b) Una memoria económica en la que se detallen los efectos económicos y su forma de financiación, indican-

do el coste total de la actividad a subvencionar, el importe de la subvención y aplicación presupuestaria a la que 
se imputa el gasto, así como, en su caso, el carácter plurianual y distribución temporal del mismo. 

4. Las actuaciones que hubieran concurrido o podido concurrir en procedimientos sujetos a una convocatoria 
de subvenciones no podrán ser objeto de estas subvenciones. 

5. La resolución o el convenio deberán contener, en todo caso, los siguientes datos: 
a) Motivos por los que no es posible la utilización del procedimiento de concurrencia competitiva para la con-

cesión de la subvención justificando la dificultad de su convocatoria pública. 
b) Objeto y fin de la subvención, con expresión de la actividad concreta que se financia, detallada y desglosa-

da. 
c) Obligaciones del beneficiario. 
d) Obligaciones del concedente. 
e) Importe de la subvención y aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así como, en su caso, el 

carácter plurianual y distribución temporal del mismo. 
f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos. 
g) Plazos y forma de justificación de la subvención, con expresión detallada de los documentos que la conten-

gan. 
h) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de anticipo y garantías exigibles. 
6. Las subvenciones directas que se otorguen por razones humanitarias no requerirán de cofinanciación, pu-

diendo ser subvencionado el importe íntegro del presupuesto solicitado. 
ARTÍCULO 9. Justificación de las Subvenciones 
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previs-

tos en el acto de concesión de la subvención se documentará, según se disponga mediante: 
— Cuenta justificativa del gasto realizado. 
— Acreditación del gasto por módulos. 
— Presentación de estados contables. 
2. En el caso de que la normativa reguladora de las subvenciones no especifique la modalidad de justificación 

a emplear, se aplicará la rendición de cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario o de 
la Entidad Colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto 
y de pago o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. 

La forma de la cuenta justificativa y su plazo de rendición vendrán determinados por las correspondientes ba-
ses reguladoras de las subvenciones. A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta habrá de incluir 
declaración de las actividades realizadas que fueron financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres meses 
desde la finalización del plazo para la realización de la actividad. 

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas, y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, admitiéndose la acreditación mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

En las subvenciones concedidas a otras Administraciones Públicas o a entidades vinculadas o dependientes 
de aquellas y a la Universidad Pública, se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando se 
haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización del período de justificación determina-
do por la norma reguladora de la subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación 
emitida por la intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga constar la 
toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, salvo que se trate de 
subvenciones de capital, que deberán justificarse con facturas o documentos contables de valor probatorio. En 
ambos supuestos, también deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que al efecto se 
establezca. 

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fon-
dos a las actividades subvencionadas. 

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles debe aportarse certificado de tasador independiente 
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

6. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el per-
ceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha si-
tuación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su 
existencia. 

Plazos de Justificación 
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La convocatoria de la subvención o las resoluciones o convenios en los casos de concesión directa, fijarán el 
plazo de inicio del periodo de justificación y su final. 

El órgano concedente, excepcionalmente y si aprecia razones justificadas debidamente motivadas podrá 
acordar, siempre con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no podrá ser 
más de la mitad del previsto inicialmente, y siempre que no se perjudiquen derechos de terceros. 

Efectos del incumplimiento del deber de justificación 
Transcurrido el plazo de justificación, sin que se haya procedido a su presentación, se requerirá al beneficiario 

para que sea presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en este plazo llevará 
consigo la exigencia de reintegro. 

Si se apreciara la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada, se concederá al benefi-
ciario un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsanación de los defectos en este plazo, si son 
sustanciales de modo que impidan comprobar el cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro. 

ARTÍCULO 10. Gastos Subvencionables 
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 

actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras de las subvenciones. En 
ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto 
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación de-
terminado por la normativa reguladora de la subvención. 

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa reguladora 
de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar previamente y como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de proveedores o el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el beneficiario deberá jus-
tificar adecuadamente la elección. 

3. Adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables 
En estos casos, el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subven-

ción durante el periodo que se concrete en las bases reguladoras o la convocatoria, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes. En el caso 
de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia. 

El incumplimiento de esta obligación de destino, que se entenderá producido en todo caso con la enajenación 
o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que 
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral, o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes mue-
bles no inscribibles. 

No se considerará incumplida la obligación de destino cuando: 
a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, hayan sido sustituidos por otros que sirvan en 

condiciones análogas al fin para el cual se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el 
período establecido, siempre que la sustitución hubiera sido autorizada por la entidad concedente. 

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea 
autorizado por la entidad concedente. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los 
bienes por el periodo restante y, en el supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención. 

Las bases reguladoras, la Ordenanza específica o la convocatoria podrán establecer las reglas que se consi-
deren oportunas en materia de amortización de los bienes inventariables. No obstante, el carácter subvenciona-
ble del gasto de amortización estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes. 
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad que sean de aplicación. 
c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo subvencionable. 
4. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los 

gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son subven-
cionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la ade-
cuada preparación o ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la normativa regu-
ladora de la subvención. 

En ningún caso serán gastos subvencionables: 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
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5. Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la subvención los abona efectiva-
mente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 

6. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que 
razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en 
todo caso, en la medida que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad. 

ARTÍCULO 11. Pago de las Subvenciones 
Realizada y aprobada la justificación de la subvención por el beneficiario se podrá realizar el pago de la mis-

ma, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas de reintegro enumeradas en el artículo siguiente. 

En función de la naturaleza de la subvención podrán realizarse pagos a cuenta, que se podrán articular como 
pagos fraccionados que respondan al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuan-
tía equivalente a la justificación presentada. 

Se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, fijándose la 
cuantía de los mismos en la convocatoria o bases reguladoras de la subvención. 

En el caso de efectuarse pagos anticipados, podrá exigirse la presentación de garantías mediante depósitos, 
avales, seguros de caución o garantías personales y solidarias y derechos reales de garantías, regulados en la 
legislación vigente, que deberá determinarse en la normativa reguladora de cada tipo de subvención o convenio. 

El pago de la subvención o convenio en su totalidad, no podrá realizarse en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, incluidas las municipales o frente a la Seguridad 
Sociales o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando hayan solicitado la declaración de 
concurso voluntario; hayan sido declarados insolventes en cualquier procedimiento; hayan sido declarados en 
concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio; estén sujetos a intervención judicial; o hayan 
sido inhabilitados conforme a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilita-
ción fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

ARTÍCULO 12. Reintegro 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente des-

de el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adopción del comportamiento 
que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero, así 

como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, estatales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los 
compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se consiguen los objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de 
los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entes públicos o privados, 
estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 y 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se deriva una necesidad de reintegro. 

Procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigen-
cia del interés de demora correspondiente. 

ARTÍCULO 13. Infracciones y Sanciones 
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Son infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y serán sancionables incluso a título de simple negligencia. 

Responsables de las Infracciones 
1. Son responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las personas físicas o ju-

rídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad que por acción u omisión incurran en los su-
puestos tipificados como infracciones y, en particular, las siguientes: 

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas o entidades sin perso-
nalidad jurídica, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar. 

b) Las entidades colaboradoras. 
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar. 
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación obligadas a prestar 

colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea requerida. 
2. Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a responsabilidad por infracción administrativa en mate-

ria de subvenciones en los siguientes supuestos. 
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 
b) Cuando concurra fuerza mayor. 
c) Cuando se deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asistido 

a la reunión en la que se tomó aquella. 
3. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la Administración pasará el tanto de 

culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la 
devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. 

La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa. 
De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará el expediente sancio-

nador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado probados. 
ARTÍCULO 14. Infracciones Leves 
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la presente ley y en las 

bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como 
elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas. 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el resto de 

párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos 
establecidos reglamentariamente. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 
d.1. La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 
d.2. El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros legalmente estable-

cidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 
d.3. La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que difi-

culte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 
e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes. 
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones establecidas en la presente 

ley que no se recojan de forma expresa en el resto de apartados de este artículo. 
g) No atender algún requerimiento. 
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar 

la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora. 
i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión Europea en materia 

de subvenciones. 
ARTÍCULO 15. Infracciones Graves 
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas. 
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la ob-

tención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines para los que la sub-

vención fue concedida. 
c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo establecido pa-

ra su presentación. 
d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos en las bases re-

guladoras de la subvención u ocultando los que la hubieran impedido. 
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e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en su caso, el cumpli-
miento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, 
cuando de ello se derive la obligación de reintegro. 

f) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no per-
mitan conocer la verdadera situación de la entidad. 

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control previstas en esta ley. 
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en 

materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, hubiera realizado actuaciones tendentes a dilatar, 
entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, en el ejercicio de 
las funciones de control financiero. 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas: 
g.1. No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, jus-

tificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cual-
quier otro dato objeto de comprobación. 

g.2. La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados. 
g.3. Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás establecimien-

tos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el 
beneficiario o la entidad colaboradora o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

g.4. Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 
h) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión Europea en materia 

de subvenciones. 
ARTÍCULO 16. Infracciones Muy Graves 
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las 

que la hubiesen impedido o limitado. 
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue 

concedida. 
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, cuando de ello se de-

rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a los beneficiarios 
de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención. 

e) La reiteración de conductas tipificadas como graves en los últimos cuatro años o la comisión en una misma 
convocatoria de dos o más faltas graves. 

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la Unión Europea en ma-
teria de subvenciones. 

ARTÍCULO 17. Sanciones 
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecunia-

rias que podrán consistir en una multa fija o proporcional aplicable, en este caso, sobre la cantidad indebidamen-
te obtenida, aplicada o no justificada. 

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir del tanto al triple de la 
cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fon-
dos indebidamente aplicados o justificados. 

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro, así como de las indemnizaciones por 
daños y perjuicios que pudieran exigirse. 

2. Se podrán imponer sanciones no pecuniarias en caso de infracciones graves o muy graves, que podrán 
consistir en: 

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y 
avales de las Administraciones públicas u otros entes públicos. 

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como Entidad Colaboradora en re-
lación con las subvenciones reguladas en esta ley. 

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las Administraciones públicas. 
Sanciones por infracciones leves: 
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente. 
b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones: 
— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 
— El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros legalmente establecidos. 
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— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte 
la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 

— La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la negativa a su 
exhibición. 

— El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de sus obligaciones. 
— El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de colaboración y de facili-

tar la documentación necesaria, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada 
por el beneficiario o la Entidad Colaboradora. 

Sanciones por infracciones graves: 
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la cantidad 

indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de Entidades colaboradoras, de los fondos inde-
bidamente aplicados o justificados. 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 50% de 
la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las Entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 €, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta 
Ley, los infractores podrán ser sancionados, además, con: 

— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y 
avales de la Administración u otros Entes Públicos. 

— Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la Administración u otros En-
tes Públicos. 

— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como Entidad Colaboradora en re-
lación con las subvenciones reguladas en esta Ley. 

Sanciones por infracciones muy graves: 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la 

cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fon-
dos indebidamente aplicados o justificados. 

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en el artículo 65.b) y d) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspon-
dientes intereses de demora sin previo requerimiento. 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exceda de 30.000 euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en el artículo 67.1.b) y c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, los infractores podrán ser sancionados, además, con. 

— La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públi-
cas y avales de la Administración u otros entes públicos. 

— La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar contratos con la Administración u otros 
entes públicos. 

— La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como Entidad Colaboradora en 
relación con las subvenciones reguladas en la presente ley. 

Graduación de las sanciones 
Las sanciones por las infracciones a que se refiere este artículo se graduarán atendiendo en cada caso con-

creto a: 
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones. 
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor fuera sancionado por una infracción de la 

misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los 
cuatro años anteriores a la comisión de la infracción. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una 
infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará en 20 puntos porcentuales por 
cada infracción anteriormente sancionada, hasta un máximo de 60. 

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control. Cuando concurra esta 
circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se incre-
mentará entre 10 y 75 puntos de la forma que establece el artículo 67.1.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. 

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de subvenciones, conside-
rando como tales los siguientes: 

— Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente establecidos. 
— El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados. 
— La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de la realidad de la acti-

vidad subvencionada. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos. 

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la documentación justificativa o la 
presentación de documentación incompleta, incorrecta o inexacta, de los datos necesarios para la verificación de 
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la aplicación dada a la subvención recibida. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción 
grave o muy grave, el porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos. 

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales. 
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en la letra e) se emplea-

rá exclusivamente para la graduación de las sanciones por infracciones leves. 
Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse para agravar la infrac-

ción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta infractora o formen parte del propio ilícito adminis-
trativo. 

3. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención no sobrepasará en 
su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida. 

El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por cada subvención no so-
brepasará en su conjunto del triple del importe de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, 
en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados. 

ARTÍCULO 18. Prescripción de infracciones y sanciones 
Con arreglo al artículo 72 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón: 
Las infracciones prescriben en el plazo de cuatro años a contar desde el día en el que la infracción se hubiera 

cometido. 
Las sanciones prescriben en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera 

adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción. 
El plazo de prescripción se interrumpirá de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su declaración por el interesado. 
ARTÍCULO 19. Procedimiento Sancionador 
La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente administrativo 

en el que, en todo caso, el acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de 
cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en todo caso por tal al 
inculpado y que será tramitado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

ARTÍCULO 20. Entrada en Vigor 
La presente Ordenanza, entrará en vigor vez se haya publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Teruel y haya transcurrido el plazo de 15 días previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, plazo en el que la Administración del Estado o de la Comuni-
dad Autónoma podrán ejercer sus facultades de requerimiento, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

SEGUNDO. Dar audiencia previa a las Asociaciones vecinales y de defensa de los consumidores y usuarios 
establecidos en su ámbito territorial que estén inscritos en el Registro de Asociaciones Vecinales y cuyos fines 
guarden relación directa con el objeto de la disposición y recabar directamente la opinión de las organizaciones o 
asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legíti-
mos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 

TERCERO. Someter a información pública y audiencia de los interesados,  con publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, para que puedan presen-
tar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso 
por el Pleno.  

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento 
[http://cuevasdealmuden.sedelectronica.es] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto. »  
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Cuevas de Almudén, a 26/07/2023.- El Alcalde, José Luis Gresa Juste. 
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Núm. 2023-2981 
 

COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN 
 
 

La Presidencia de esta Comarca con fecha 27 de julio de 2023, ha adoptado la siguiente Resolución número 
399/2023- Nombramiento Vicepresidente Comarca de la Sierra de Albarracín, cuyo tenor literal es el siguiente:  

“Esta Presidencia, visto expediente sobre nombramiento de Vicepresidente de la Comarca n.º 341/2023, para 
sustituir a esta Presidencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

Considerando, que el artículo 44.1 a) del Decreto 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, establece la obligación de existencia 
de Vicepresidentes en todas las Comarcas. 

Considerando, lo dispuesto en el artículo 51.2 del Decreto 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, en el que se establece 
que los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y 
ejercerán aquéllas atribuciones que el Presidente expresamente les delegue y que serán libremente nombrados y 
cesados por el Presidente entre los Consejeros comarcales. 

Considerando, lo preceptuado en el art. 16 de la Ley 1/2003 de Creación de la Comarca de la Sierra de Alba-
rracín, en el que se dispone lo siguiente: 

1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cuatro, serán libremente nombrados y cesados por el 
Presidente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los Vicepresidentes será determinado por el 
Reglamento Orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y 
ejercerán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les delegue. 

Esta Presidencia, en virtud de las facultades conferidas por las disposiciones indicadas, HA RESUELTO: 
PRIMERO.- Nombrar Vicepresidente al siguiente Consejero, miembro del Consejo Comarcal, que sustituirá a 

este Presidente, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, por el orden que a continuación se indica. 
Vicepresidente: D. JOSÉ MIGUEL ASPAS CUTANDA 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo Comarcal, en la primera sesión que se celebre. 
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado”. 
En Albarracín, a 27 de julio de 2023. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 
 

Núm. 2023-2988 
 

COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN 
 
 

La Presidencia de esta Comarca con fecha 27 de julio de 2023, ha adoptado la siguiente Resolución número 
400/2023, cuyo tenor literal es el siguiente:  

“Esta Presidencia, constituido el nuevo Consejo Comarcal tras las Elecciones celebradas el día 28 de mayo 
de 2023, visto expediente incoado para la constitución de la Junta de Gobierno de esta Comarca, y Resultando, 
que por Resolución de esta Presidencia nº 399/2023, de fecha de 27 de julio de 2023, se ha procedido al nom-
bramiento de un Vicepresidente previsto en la Ley indicada, correspondiendo el nombramiento a la siguiente 
persona: 

  Vicepresidente: D. JOSÉ MIGUEL ASPAS CUTANDA 
Considerando, que de conformidad con el art. 44 del Decreto 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 

Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, podrá existir una Junta 
de Gobierno en aquellas comarcas que así lo prevean en su estatuto o en el Reglamento Orgánico Comarcal que 
aprueben, estando previsto en el artículo 17 de la Ley 1/2003, de creación de esta Comarca de la Sierra de Alba-
rracín, la existencia de dicha Junta, así como su composición, nombramiento y atribuciones. 

Considerando, que conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto 1/2006, de 27 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, la Junta de 
Gobierno debe estar integrada por el Presidente y un número de Consejeros no superior al tercio legal de los 
mismos, formando parte, en todo caso, los Vicepresidentes. 

Considerando, que conforme a los preceptos indicados, corresponde a la Junta de Gobierno la asistencia al 
Presidente en el ejercicio de sus atribuciones y aquéllas que determine el Reglamento Orgánico o le deleguen el 
Presidente y el Consejo, por lo que en la presente Resolución de constitución de la Junta de Gobierno, por esta 
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Presidencia se debe proceder a determinar las atribuciones que delega en dicho órgano de entre las contenidas y 
consideradas como delegables en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada por Ley 11/1999, en relación con el art. 30 de la Ley de Administración Local de Aragón, 
habida cuenta de lo previsto en el art. 51 del Decreto 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón que indica que el Presidente ejercerá 
las atribuciones y ajustará su funcionamiento a las normas relativas al Alcalde contenidas en la legislación de 
régimen local. 

En virtud de las facultades que me confieren los arts. 44 del Decreto 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, y artículo 17 de la 
Ley 1/2003 de Creación de la Comarca la Sierra de Albarracín, por la presente HE RESUELTO: 

PRIMERO.- Designar como miembros de la Junta de Gobierno de esta Comarca, además del Presidente, a 
los siguientes Consejeros, entre los que se encuentra el Vicepresidente nombrado por Resolución de esta Presi-
dencia de fecha 27 de julio de 2023: 

D. JOSÉ MIGUEL ASPAS CUTANDA 
D. DAVID HERNÁNDEZ DOMINGO 
Dª. PILAR CAVERO GANZÁLEZ  
D. LORENZO BLESA CABELLERO 
D. MANUEL MIGUEL ORTEGA GARZARÁN 
D. LAURA HERNÁNDEZ MORENO 
SEGUNDO.- Delegar en dicha Junta de Gobierno las atribuciones de esta Presidencia, de entre las conteni-

das y consideradas como delegables en el artículo 30 de la Ley de Administración Local de Aragón, que segui-
damente se señalan: 

El desarrollo y la gestión económica conforme al presupuesto aprobado; autorizar, disponer gastos y recono-
cer obligaciones en los límites de su competencia, a partir de la cantidad de 60.000,00 euros, y rendir cuentas 
con los mismos límites. 

Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe sea superior a 60.000,00 euros  y no su-
pere el diez por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.010.121,00 Euros, 
incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe 
acumulado de todas sus anualidades no supere el diez por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto del 
primer ejercicio, ni la cuantía de 6.010.121,00 Euros. 

Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla aprobados por el Consejo  
Comarcal.  

Aprobar los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y es-
tén previstos en el Presupuesto. 

Adquirir los bienes y derechos cuando su valor no supere el diez por ciento de los recursos ordinarios del Pre-
supuesto ni los 60.000,00 euros, así como la enajenación del patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía 
indicados en los siguientes supuestos: la de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el Presupuesto, y la 
de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico. 

Cualesquiera otras competencias que la Presidencia o el Consejo Comarcal delegue expresamente en la Jun-
ta de Gobierno o le sean atribuidas por las Leyes. 

TERCERO.- Dar cuenta al Consejo Comarcal de la presente Resolución en la primera sesión que celebre. 
CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados”. 
En Albarracín, a 27 de Julio de 2023. DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 

 
 
 

Núm. 2023-3018 
 

ALCORISA 
 
 

Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Alcorisa por la que se aprueba la Delegación en un Concejal para 
celebrar un matrimonio civil. 

TEXTO 
Habiéndose aprobado el expediente nº1408/2023, de Delegación de Competencias del Alcalde (Miguel Iranzo 

Hernández) en un concejal (Carlos Yeguas Insa) para celebrar este matrimonio civil se publica el mismo para su 
general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régi-
men jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 
de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
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guiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 
 

Núm. 2023-2998 
 

BRONCHALES 
 
 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de autorización espe-
cial para la INSTALACION DE TORRE DE MEDICION EÓLICA EN LA PARCELA 58 POLIGONO 10, calificada 
como suelo no urbanizable Genérico que se detalla a continuación, se convoca, por plazo de 20 días, trámite de 
audiencia y de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, 
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia 

 
 
 

Núm. 2023-3000 
 

URREA DE GAÉN 
 
 

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido el día 17 
de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local, se hacen públicos los acuerdos por resolución 
de alcaldía  de 10 de julio de 2023 de los nombramientos de Tenientes de Alcalde y delegaciones siguientes:  

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Urrea de Gaén a los siguientes Conce-
jales:  

PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: Angelines Calvo Ansón  
SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: César Rafael Pamplona Gil  
A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corresponde en cuanto a tales, sus-

tituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones.  

SEGUNDO. Efectuar en favor de los Concejales que a continuación se indican, las delegaciones siguientes, 
para la dirección interna y la gestión de los asuntos que se indican, quedando excluida la capacidad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros:  

- Delegación de  URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y PROTECCIÓN CIVIL: D. César Rafael 
Pamplona Gil  

- Delegación de CULTURA, BIENESTAR SOCIAL Y EDUCACIÓN: Dª.Angelines Calvo Ansón y Carmen Án-
gela Calmache Pamplona  

- Delegación de TURISMO Y DESPOBLACIÓN: Dª.Angelines Calvo Ansón 
- Delegación de FESTEJOS Y DEPORTE: D. Carlos Manuel Oliver Lafaja 
Esta Alcaldía se reserva las siguientes facultades en relación con las competencias delegadas:  
a) La de recibir información detallada de la gestión de las competencias delegadas.  
b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.  
c) Los actos dictados por los Delegados en el uso de sus atribuciones o potestades, se entienden dictados por 

la Alcaldía.  
TERCERO.- Las delegaciones conferidas requieren para su eficacia la aceptación del interesado, por tanto, 

notifíquese la presente Resolución a todos los interesados. 
CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la sesión extraordinaria que se celebre en cum-

plimiento de lo preceptuado en el Art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, y 
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publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia; todo ello sin perjuicio de la efectividad de las Delegaciones desde 
el día siguiente al de la fecha de esta Resolución.  

En Urrea de Gaén, 24 de julio de 2023.- Fdo.: Doña Silvia Blasco Casorran. 
 
 
 

Núm. 2023-2993 
 

SANTA CRUZ DE NOGUERAS 
 
 

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido el día 17 
de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local, se hacen públicos los nombramientos y dele-
gaciones siguientes: 

TENIENTES DE ALCALDE 
 

VICENTE LÁZARO VILLAMARÍN 
ALFONSO LÁZARO VILLAMARÍN 

 
Santa Cruz de Nogueras,a 21 de julio de 2023. FRANCISCO JOSÉ MARTELES GARCÍA.- Alcalde/Presidente 

 
 
 

Núm. 2023-2995 
 

SAN AGUSTÍN 
 
 

Considerando, lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón, en el que 
se establece en relación con las Delegaciones del Alcalde: 1. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determina-
das atribuciones en los miembros de la Comisión de Gobierno y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcal-
de. 2. El acuerdo de delegación determinará los asuntos que ésta comprenda, las atribuciones que se deleguen y 
las condiciones concretas de su ejercicio. 3. El Alcalde podrá asimismo conferir delegaciones especiales para 
cometidos específicos a favor de cualquier concejal, aunque no pertenezca a la Comisión de Gobierno. Estas 
delegaciones podrán incluir la facultad de adoptar resoluciones que decidan el fondo del asunto, sin perjuicio de 
las fórmulas de control que se establezcan. Considerando, los arts. 43 y siguientes del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986, en el que se 
regula la facultad de la Alcaldía de formular Delegaciones genéricas y específicas: En virtud de lo anterior, por 
esta Alcaldía se ha resuelto: 

 Nombrar como Concejal Delegado de Cultura, Fiestas, Educación, Turismo y Deportes al concejal D. Ce-
sar Domingo García. 

 Nombrar como Concejal Delegado de Medio Ambiente, Agricultura, Ganadería y Montes al concejal D. 
Jorge Puerta Zuriaga. 

 Nombrar como Concejal Delegado de Personal y Bienestar Social al Teniente de Alcalde D. Víctor An-
drés Grancha, dicha delegación no incluirá la jefatura superior del personal. 

Nombrar como Concejal Delegado de Caza y Protección Civil al concejal D. Miguel Ángel Dolz Gil. 
 Estas delegaciones comportarán las facultades  de dirección interna y la gestión de los respectivo servi-

cios, sin incluir la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 
Lo que se hace público para su general conocimiento. 
En San Agustín,  a  fecha de la firma.- El Alcalde, Fdo.: Daniel Riera Bau. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 
 

Núm. 2023-2997 
 

SAN AGUSTÍN 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y 41.3 y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de San Agustín ha dictado Resolución de Alcaldía de fecha de 23  de junio de 
2023 en la que ha resuelto: 

“PRIMERO: Nombrar a D. Víctor Andrés Grancha como Teniente de Alcalde del Municipio de San Agustín. 
SEGUNDO: Dar cuenta personalmente a la persona designada. 
TERCERO: Dar cuenta de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el art 30.3 de la Ley de 

Administración Local de Aragón, en el Pleno de Organización y Funcionamiento.” 
Lo que se hace público para su general conocimiento. 
En San Agustín, a fecha de la firma.- El Alcalde, Fdo.: Daniel Riera Bau. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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